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Ballestá,. en término municipal de Querel (Tarragona), con des
tino al abastecimiento de a.guas potables a una" urba.nización, y

Esta Dirección Generttl ha resuelto:
Autorizar a don Gabriel Jiménez Cazorla;don Estanislao

Rubio GareíB. don,Ju1lo Rebollo -Isac y don-AgUlitin Rocabruna
Monte, para extraer del subálveo del barrancoF'<mdo-de:Balles
tA un caudal de 535.000 litros de agua por dla,equiv,alente atinQ
continuo de 6,185 litros por segundo, aelevar,cortmáximo mstan~
tAneo de 12,37 litros,porsegundo,c~n destino_al abustecimiento
de la urbanizacióndenominadacMasfaCan :Llenas,.:, en eltéqni
no municipal de Queral (TarragonaJ, con sujeción' a la,s si
guientes condiciones:

1,& Las obras se ajustarán alproYectoql.J.e ha servicio ,de
ba5e a la concesión, suscrito pOr el Itlgeniero<de Caminos
don Rafael.ComeIla Pons; •. en Barcelona. y abril cle·1968,visado
por el Colegio. Oficial con la referenciaP}l:::~1205I68~en.el que
figura un presupuesto de ejecución material de2.~45.054,02 pese
taso La Comisaria de Aguas del·Pirin.eo. OrientM,pOdr~autorizar
pequeñas vaJ:'iaciones que. tiendan al peri'eccionaíIlientodel prp
yooto y que no impliquen modificaciones en la. <eseIlcia de' la
concesión.

2." . Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados
Q partir de la fecha de publicación de laconoosiónen el ..Bo
latín Oficial del Estado.. , y quedarán :terminac:laben el de Un
año a contar de la misma fecha.

3." La AdmiIiistración no respondeetelcaudal que sé con~
cede. Se autoriza el uso de la maquinaria de,eleva,ciónen ¡OXIla:
da restringida de doce horas, lo qllesupone,un .caudaL de
12,31' li~ros por segundo durante· eseperiQdo~LaComi5ariade
Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir alas concesionarío.sJa
instalación de un dispositivO . modulador .o.· aforador .volumétdco
con vi¡:,tas a la limitación o controldelvolumen,derívado. previa
la presenta<:ión del proyectocorrespondiente.EISerYicioclJi1l~

probará especialmente que eLcaudal utilíz8.d.0:porelconceSio
narío no exceda en ningúncas,odelqueséautoriza.

4.& La inspección y vigilanciacJ.e las· 0l>r~ El instalaciones;
tanta durante la construcción como en el· p~riOciq de. explotación
del aprovechamiento, quedarán Bcargo .de.' la Comisar,ia. ·cJ.e
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta. del <;:onC;6sionar,io
las remuneraciones. y gastos quepordic:llOs. conceptos se .(}rigi~
nen¡ con arreglo ,8 . las· disposiciones vígentes,.debiendo darse
cuenta a dicho Orga.nislIlQ del principio. de Jostraba;jos. tJnavez
terminados, y previo ,avisa del conceSionario¡<seyrpcedera a SU
reconocimiento por el Comisario Jefe o IngenieI'oen quiendele~
gue, levantándose acta en la quecon¡:,te,elcumplimiento.de
estas condiciones, sin que pueda.. comenzar .la explpta.ci6n 1'i1ltes
do aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de. los terrenoic[e dominio'pú~
bUco necesarios para las obras.Las~rvidúD:1bresI6ga.lesSerán
decretadas, en su caso, por la autorid,ad c()mpetente;

6." El agua que 68 concede queda adscritaªlos ,usosindlCQ.
dos, quedando prohibida su en~jen.ación,cesípn,oarrienclocon
independencia· de aquéll<>s,. .. .... _... :. ..' ..*

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua. que sean Ilece;sa,rio&para. t9~
da clase de obras públicas ,en lafarma qUEl6stime cO,nvenielJ.te
pero sin perjudicar las obras de aquélll:l'. . .. ... ... ~.. .. '

8. a Esta conces.ión se otorga POr un período de- :noventay·
nueve años,. contados a partir de I~fec.badehwantam.iento~el

acta de reconocimiento final, sin perjuicio (Íe tercero·y ealvo
el dere~ho de propiedad,'oon la> obligación ,de ejecutarlas ()bras
necesarIas para canserva.r o·sustituir·las .. servidumbresexis-,
tentes.

9." El 'peticionario queda obligado .a 'conse;rvarlas obrasen
perfecto estado, evitando. párdid~dE!l6gua':por,fugas filtrapio~
~es o cualquier otra causa, y siendo-responsable dé~antos:da
nos y perjuicios puedan o~sionarse a·interes~,púbUcoso:pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas quedando
obligado a su indemnización. . .. . . . '

lO..Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqU1e~ ~otne~to pu~a establecerse···•. por ·.el .Minis,terio de
Obras Publicas, con motIvo de las obras de regulación de la co
rriante del nI) realizadas por el Estado;

. 11. Los concesionarios quedan obligados a 'présentar un e-sf:u
dlO de ta~fas .máximas concesionales, ciurante el plazj)se.ftaJado
pa:re: la ~}eCUClÓn de las obras, a fin de que. sea aprobado por el
Mmlsteno de Obras Públicas. . ..,.

12.. Ante.s del comienzo de. la explotac;Jón deberá,la Entidad
conceSlOnana presentar ante la Comisaria de Agtlaslos certifi
cados de los .análisisquímico y bacteriológito de las aguas cap~
tadas, expedIdos por L~~oratorio·oficial; T'viniel1do. obligada;
en caso .~e que la potabllldad fuera deficiente,Q Jnstalar; previa
apr0l.?aclOn del correspondiente. proyecto ,por el Servicio una
estaclón de depuración o corrección de las aguas. .... '

.13... La . pres,;,nte .c~ncesió~. queda condicionftcia al (:umpli
miento de las dISpOSiCIones VIgentes sobrevert~dodeaguasresi
duales a c~l1.ces públicos.. La Comisaría de,Aguas· podrá €Xi$it
l~ depuraCIón, a cargo de los concesionarios,d.~Jasaguas're
slduales procedentes de la urbanización,deácüerdo con lo dis~
puesto. en el· art1cu.l0 11 del Reglamentó de Policíáde Aguas y
sus cauces.

~~. Se declara la utiJidadpúbJica de, las obt:asdeestacon
cesl~n.a los efectos de expropiación forzosa y establecimieIlto de
servIdumbres, quedando autorizada¡:, para decretarlas lasautori~
dadescompetentes.,_

15. :Estaautúrización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbres de carretera y ferrocarril, por lo
que el concesionario babrade obtener la necesaria autorización
de lo:s0rganismoscompetentes encarRados de su policía y explo.
tadÓn.

16. Queda sujet.a asta con'cesión.a la& disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la #industria. nacional, contrato y
aqa1dentes. del trabajo y demás de carácter sociaL

17. El depósito constituido .del 1 por 100 del presupuesto de
las obras en terrenos de dortlinio público se elevará al 3 por
ciento; y quedará cmoo füm~a·a responder del cumplimiento de
estas con{Hciones... siendo: devuelto después de ser aprobada el
acta. de:. reconocimiento .. f~nal· de .las obras.

18. Caducará .esta.'c,Ol1cesiónpor ,incumpliniiento de estas
coú.dicionesy en los caso~previstQs en ·las dísposíciones vígen
tes, declarándose 1~ caducidad ¡:,egúnlos trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo ,que se hace,.público en· cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madtid,2~ de febrE:!róde' 1974.~EIDirector general, P. D.,
el Comísario central de J Aguas, R.. Urbistondo.

RESOLUCIONde la. Dirección General de Trans
portes Terrestres por La que se hacen publicOs
los cambiosdB. titularidad de las concesiones de
los servicios. publicas . regulares de transporte da
viajeros por carretera entre Sucina y Murcia
(V-l.560). y entre SUCina yCartagena, con hijuela
de Los Avil.eses' a·· La Puebla [V-l.937J.

Doña Catalina Pérez Rubio solicitó ef.cambio de titularidad
de las concesiones .de los' servicios púbIícos regulares de trans
portede viajeros por carteteraentre Sudna y Murcia (V-1.S60),
y entre. Sucioa y Cartagena.conhijuela de los Avileses a
La. Puebla (V-1.93-7) ,a su favor; por fallecimiento de su esposo,
don JUan Martinez RUbío; titular de las mencionadas conce
siones, y esta Dirección General; en fecha 18 de enero de 1974,
accedió a lo solicitado, ,Quedando subrogada dicha señora en
los derechos .. y obligaciones que corresponden al titular de dichas
concesiones.

Lo'que, se bace público en, cumplimiento de lo dispuesto
en el artIculo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes Mecanicos por Carretera.

Madrid;. 28 de febrerad€!_ 1974;-E[. Director general, Plácido
AIVarez Fldalgo.-l.893-A.

6446 ru~SOLUCION de:la Dirección General de Trans
portes Terrestres por. la que se hace público el
cambio de titulartctad de la concesión del servicio
público regular da transporte de viaieros porcarre
tgro entre Almería y Carboner,as, con hijuela de
Venta del Pobre a Los Molinos de Sorbas (V-471J.

Doña Pilat V~rgel .Cortés soJidtó el cambio de titularidad
d~ .la. concesfon del servicio publü;o regular de transporte de
VIajerOS por carretera ,entre .Almería )' .. Carboneras, con hijuela
de Venta del Pobre a Los Molinos de Sorbas {V-471J en favor
de la Sociedad «Bergasán. S. L.", y esta Dírección' General,
en fesha. 4 de octubre de 1913, accedió a lo solici~ado, quedando
s1;1brogada la menCionada Soc.íedad en los derechos y obliga
ClOnes- que corresponden altltular de. la. concesión.

I.oque se hacepúbJicoen cumplimiento de 10 díspuesto
en el artículo u del vIgente Reglamehto de Ordenación de
los Transportes Me:.:ánicos . por Carretera.

Madrid. 28 de febrero de 1974.~EI Director genera! Plácido
Alvare:a Fida!go.~L895-A. . '

6447 UESOLUCI0N de la Dirección General de Trantt
portes. Terrestres por . la que se hacen públicos
loscambios;~ titularidad de las concesiones de
Los servicios públicos reg·ulares de transporte de
viaieros por carretera, entre Masnóu y Vallroma
nas (V-1.36Sl;y entre Alalla y Barcelona (V-l.SD9J.

Don Sarvador Font ClauseH solicitó el cambio de titularidad
de las c~;mcesíones de los servicios públicos regulares de trans
porte de viajeros por. carretera entre . Masnóu y Vallromanas
(V'L36~l, y entre AleHa y Barcelona fV-L509l, en favor de
la Soclcdad'\LíIieas font, S. A.... Y esta Dirección General
en. fecha· 31 de dlciembre.de1973, accedió a 10 solicítado:
quedando subrogada la mencionada Sociedad en los derechos
y obUgaciones que corresponden al títular de las concesiones.

Lo que. se hace público en . cumplimiento de lo dispuesto
en el atticulo 21 del vígente Reglamento de Ordenación de
los. Transportes Mecanicos por Carret~ra.

Madrid. 28 de febrero de 1974.~El Director general, Plácído
Alvarez Fidalgo.-'-1.896-A.


